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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, julio 23 de 2021. La dejo en el 

sentido que estando dentro del término de ejecutoria del auto que 

libró mandamiento de pago, la apoderada presentó escrito 

corrigiendo el folio de matrícula del bien inmueble a embargar. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1107 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintisiete de julio de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por YESSICA 

ALEJANDRA ARIAS SEPÚLVEDA, a través de apoderada judicial, 

en contra de MIGUEL ANTONIO RUÍZ ALZATE, teniendo en cuenta 

la constancia secretarial que antecede, se corrige el número de 

folio de matrícula inmobiliaria a embargar y se tiene que el 

correcto es el 100-192957, ubicado en el barrio la Francia de 

esta ciudad, urbanización Cantabria, calle 48 no. 17 a 15.  

Líbrese oficio por secretaría.  

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 


